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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120180057900 Ordinario SHARON RIVERO SAEZ GENESIS SALUD IPS
Auto cumplase lo resuelto por el superior
EN  EL  CUAL  SE  CONFIRMA  EL  AUTO  MEDIANTE  EL
CUAL  SE  NEGÓ  LA  MEDIDA  CAUTELAR,  EN 
CONSECUENCIA  EL  DESPACHO  CONTINUARÁ  CON  EL 
TRAMITE.  GF  

11/03/2022

05001310500120190057900 Ordinario JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ JIMENEZ

CORPONAL-CORPORACIO
N NACIONAL DE TRABAJO 
SALUD Y EDUCACION

Auto reconoce personería
A  LA  DRA.  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  COMO 
APODERADA  DE  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  YU

11/03/2022

05001310500120200033500 Ordinario NANCY DE JESUS MELIDA 
LOPEZ OSSA

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
ORDENA  INTEGRAR  COMO  LITIS  CONSORTE 
NECESARIO  POR  PASIVA  A  LA  NACIÓN  MINISTERIO  DE 
HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO,  ORDENA  NOTIFICAR
(POR  SECRETARÍA)   A  LA  INTEGRADA,  ANDJE, 
PROCURADORA  PARA  ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA
SEGURIDAD  SOCIAL,  ORDENA  REQUERIR  A  LA 
INTEGRADA.  GF  

11/03/2022

05001310500120200039900 Ordinario JORGE ALEXANDER 
AVENDAÑO TOBON

FUNDACION PASCUAL 
BRAVO

Auto requiere
DEVUELVE  LA  CONTESTACIÓN  POR  EL  TÉRMINO  DE
CINCO  DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LAS 
DEFICIENCIAS  SEÑALADAS.  GF  

11/03/2022

05001310500120200044900 Ordinario LINA MARCELA HENAO 
MUÑOZ

COMPANY HEALTH S.A.S
Auto tiene por notificado por conducta concluyente
COMPANY  HEALT  S.A.S.  SURTASE  EL  TRASLADO  DE 
CONFORMIDAD  CON  LO  SEÑALADO  EN  EL  INCISO  2° 
DEL  ARTÍCULO  91°  CGP.  GF  

11/03/2022

05001310500120200045500 Ordinario GUSTAVO ALBERTO 
FERNANDEZ LOPEZ

COLPENSIONES
Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  COLPENSIONES  SÚRTASE  EL  TRASLADO  DE
CONFORMIDAD  CON  LO  SEÑALADO  EN  EL  INCISO  2° 
DEL  ARTICULO  91°  CGP.  GF  

11/03/2022

05001310500120210011800 Ordinario ELKIN RAUL 
CHAVARRIAGA HIGUITA

ALIMENTOS CARNICOS
Auto requiere
REQUIERE  A  ALIMENTOS  CARNICOS  S.A.S.  POR  EL
TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES.  GF  

11/03/2022
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05001310500120210013600 Ordinario ALBERTO USUGA GOEZ CONSTRUCIONES FERSAN 
S.A.S.

Auto requiere
REQUIERE  POR  EL  TERMINO  DE  03  DÍAS  HÁBILES  A  LA 
PARTE  DEMANDANTE.  GF

11/03/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO (A)



 

 

CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 31 de enero de 2022.  

Le informo a la ti tular del despacho que  el  día  26 de enero de 2021 

fue remitido del Tr ibunal Superior de Medell ín e xpediente con 

radicado 001 2018 00579 donde se surtio recurso de apelacion contra 

auto proferido por este despacho. Sírvase proveer.  

    

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2018 00579 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  de  p r ime ra  in s ta nc ia   

p r omov ido  p or  SHARON R I VE RO SÁEZ  en  c on t ra  de  CORP ORACIÓN 

GÉNES I S  SALU D IPS ,  COOPE RAT I VA ODONTOLOGÍA DE  AT I OQUI A 

COODAN,  SE RV ICIOS  EN  SALU D S . A .S . . ,  vista la constancia secretarial 

anterior CUMPLASE LO RESUELTO por e l Tr ibunal Superior de Medell in 

Sala Cuarta de Decision Laboral del  Tr ibunal Superior de Medell ín en 

Auto del  17 de enero de 2022 en la cual se Confirma el  Auto mediante 

el cual se negó la medida cautelar , en consecuencia el despacho 

continuará con el t ramite del proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 0 8 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019  00579 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JUAN GUILLERMO 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ  contra ESE HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ  Y 

CORPONAL ,  misma que l lamo en garantía a SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. ,  y en el que fue citada COLPENSIONES ,  teniendo en cuenta el 

memorial remitida al correo del despacho el día de hoy, se 

RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de SEGUROS 

DEL ESTADO a la Dra. CAROLINA GOMEZ GONZALEZ  con CC 

1.088.243.926 TP 189.527 del CS. de la J.  en calidad de apoderada 

principal.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtZOMAmR5zFOkN73K9wu4mEBjNBnnBy5RfarSTddbsLEAw?e=lglO9w


CONSTANCIA SECRETARIAL : Medell ín, 26 de enero de 2022. Le informo a 

la titular del despacho que el término para contestar la demanda venció 

el 17 de agosto de 2021, toda vez que el  traslado de la misma se surtió 

el 02 de agosto de 2021. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial que 

las respuestas a la demanda presentadas por la demandada Colfondos 

S.A., cumple con los requis itos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

dará por contestada la misma.  

Se reconoce personería al Dr. JHON WALTER BUITRAGO PERALTA  con CC 

1.016.019.370 y TP 267.511 del CS, de la J., De conformidad con la escritura 

pública N° 584 otorgada en la Notaria 25 de Bogotá del 04 de junio de 

2020, para que represente los intereses de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS .   

Por otro lado, encuentra esta servidora judicial que dada la 

manifestación que real iza el Fondo de Pensiones frente a la emisión y 

pago del Bono pensional real izado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Públ ico, teniendo en cuenta que lo que se pretende dentro de 

este proceso es verif icar s i  a la actora le asiste el derecho de garantía 

de pensión mínima, en apl icación del inciso 2° del  artículo 61 del C ódigo 

General del Proceso y en concordancia con los principios de celeridad 

y economía procesal que r igen la administración de just icia,  se integra 

en cal idad de Lit is consorte necesario  por pasiva a la NACIÓN –  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00335  00 

Demandante:  Nancy de Jesús López Ossa 

Demandados: Colfondos S.A.  

Decisión:  Ordena integración.  



MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ,  representada legalmente 

por el  Ministro ALBERTO CARRASQUILLA B ARRERA, o quien haga sus veces.   

Toda vez que se vincula una entidad de ordena nacional se ordena 

notif icar en debida forma el  Ministerio Públ ico y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por lo que se hará necesario para que se 

real ice la notif icación de estos, En consecuencia, este Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  INTEGRAR en cal idad de LITIS CONSORTE NECESARIO POR 

PASIVA a la NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO , 

representada legalmente por el  Ministro ALBERTO CARRASQUILLA 

BARRERA, o quien haga sus veces.  

SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto y del auto 

admisorio a las integradas por medio de sus representantes legales, a 

quienes se les correrá traslado entregándole copia auténtica de la 

demanda, informándole que cuenta con diez (10) días hábiles para 

contestar la misma.  

TERCERO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 

6° y 7° del artículo 612 del  Código General del Proceso .  

CUARTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los As untos del  Trabajo 

y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de 

conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma 

forma que para la parte demandada.  

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento 

al artículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 26 de enero de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 16 de noviembre de 2021, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 29 de octubre de 2021. Sí rvase proveer. 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiséis  (26) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00399 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd in ar io  lab ora l  p r omov ido por  JORGE 

ALEXANDER  AVENDAÑO TOBÓN. ,  cont r a  FU NDANCION 

U NIVERS I TARIA PASCU AL  BRAVO . ,  Vi s ta  la  c ons tanc ia  sec reta r ia l  

que  an tecede  y  tod a  v ez  que  la  resp ues ta  a  la  de m and a  por  

par te  de  la  d ema ndada  FU NDANCI ON U NI VE RS I TAR IA  PASCUAL 

BRAVO.  no  reú ne  los  req u i s i tos  que  orde n e l  a r t ícu l o  31  de l  

C .P . T .S .S . ,  se devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

 

  Se  le  e x ige  a nexar  los  docu men tos  n omb rados  como:  “8 .  

C opia  d ig i ta l  de  cad a u no  de  los  p roce sos  d i sc ip l i na r ios  que 

se  le  ade la nta ron  a l  se ñor  AVEN DAÑ O  TOBÓ N:  PD  0 25 ,  PD 

0 66 ,  PD0 61 ,  PD  368 ,  PD  4 37 ,  PD  77 8 ,  PD  9 19 ,  PD  94 9 ,  PD  123 6 ,  

PD 12 42 ,  PD  13 91 ,  PD  14 50 ,  PD  16 35” .  Para  que  as í  cu mpla 

con e l  debe r  qu e imp one  e l  a r t ícu l o  31°  de l  C .P .  d e l  T raba jo  

y  de  la  Seg ur idad s oc ia l ,  modi f icad o por  e l  a r t ícu lo  1 8°  de  

la  ley  71 2  de  200 1 ,  que  imp on en  e l  deber  de  ane xar  la s  

p rueb as  d ocu men ta les  que se  a nu nc ien ,  l os  d ocumen tos  

re lac ionad os  en  la  de mand a y  las  p rueb as  a nt ic ipada s  qu e 

se  e ncuen t ren  e n  su  p oder .  

 

  Por otro lado, encuentra el despacho que el poder conferido por 

el mismo, no cuenta con la presentación personal de que trata 

el artículo 74 del  Código General del Proceso, ni  se evidencia 

que se haya conferido mediante mensaje de datos de acuerdo 



con el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se 

requiere a la demandada para que presente nuevo poder ya sea 

cumpliendo los requis itos dispuestos en el  Código General del 

Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020  

 

En consecuencia, se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil  veint idos (2022) 

Rad. 2020 00449 

 

Dentro del  proceso ordinario laboral p romovido por LINA MARCELA 

HENAO MUÑOZ contra COMPAÑY HEALTH S.A.S., en atención a los 

memoriales aportados por la parte demandante el  día 16 de 

noviembre de 2021 con los cuales pretendió citar a las accionadas 

para la notif icación, se observa que el apoderado crea una mixtura 

entre la notif icación por aviso referida en el Artículo  292 del CGP y la 

citación por aviso para notif icación personal referida en el artículo 41 

del CPTSS, por lo que no se tendrá por surtida la notif icación personal 

a los mismos,  s in embargo teniendo en cuenta que los representantes 

legales de las demandadas . ,  constituyeron apoderado judicial para 

contestar la presente demanda, se pone de presente al citado el  

contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f i cac i ón  p or  conduc ta  conc lu ye n te  su r te  l os  mi smos  

e fec tos  de  la  not i f i cac i ón  per son a l .  Cua nd o u na par te  o  un  

te rcero  ma ni f i e s te  q ue  conoce  de te rmi nada  p rov ide nc i a  o  la  

menc i one en  esc r i to  que  l leve  su  f i rma,  o  ve rba l men te  du ran te  

u na  aud i enc i a  o  d i l i genc i a ,  s i  que da  reg i s t ro  de  e l l o ,  se  

cons i dera rá  n ot i f i cada p or  c onduc ta  conc lu ye nte  de  d i cha 

p r ov i denc i a  en  la  fecha  de  p resen tac i ón  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac i ón  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del  proceso, se declara notif icada por conduct a 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el  traslado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem. 



Se reconoce personería al Dr.  JUAN GUILLERMO GRAJALES BAENA c on 

CC  71 .789 .9 61  y  TP  308 .408  de l  CS ,  de  la  J . ,  De conformidad con el 

poder otorgado conforme a lo ordenado en el decreto 806 de 2020 

articulo 5° , para que represente los intereses de Company Health S.A.S .   

Se reconoce personería al Dr.  LUZ ADRIANA PEREZ c on  CC 

1 .0 36 .6 25 .77 3  y  TP  24 2 .249  de l  CS ,  de  la  J . ,  De conformidad con el  

poder otorgado mediante escritura publica N° 1069, expedida en la 

notaría 14 de Medell in, para que represente los intereses de Protección 

S.A.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

Medel l ín , t reinta y uno (31) de enero de dos mi l  veint idos (2022) 

Rad. 2020 00455 

 

Dentro del  proceso ordinario laboral  p romovido por GUSTAVO ALBERTO 

FERNÁNDEZ LOPEZ  contra COLPENSIONES Y BANCO DE BOGOTÁ, teniendo en 

cuenta que el  representante legal de la demandada  Colpensiones ,  

const i tuyo apoderado judicial  para contestar la presente demanda , se pone 

de presente al  citado el  contenido del  inciso 1° del  art iculo 301 del  CGP que 

dispone:  

“ART.  301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

L a  n o t i f i c a c i ó n  p o r  c o n d u c t a  c o n c l u ye n t e  s u r t e  l o s  m i s m o s  e f e c t o s  d e  

l a  n o t i f i c a c i ó n  p e r s o n a l .  C u a n d o  u n a  p a r t e  o  un  t e r c e r o  m a n i f i e s t e  

q u e  c o n o c e  d e t e r m i n a d a  p r o v i d e n c i a  o  l a  m e n c i o n e  e n  e s c r i t o  q u e 

l l e v e  s u  f i r m a ,  o  v e r b a l m e n t e  d u r a n t e  u n a  a u d i e n c i a  o  d i l i g e n c i a ,  s i  

q u e d a  r e g i s t r o  d e  e l l o ,  s e  c o n s i de r a r á  n o t i f i c a d a  p o r  c o n d u c t a  

c o n c l u y e n t e  d e  d i c h a  p r o v i d e n c i a  e n  l a  f e c h a  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e l  

e s c r i t o  o  d e  l a  m a n i f e s t a c i ó n  v e r b a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la exi stencia del  

proceso, se declara not i f icada por conducta concluyente desde la 

not i f icación del presente auto por estados. Súrtase el  t ras lado de 

conformidad con lo señalado en el  inciso 2° del art iculo 91 ibidem.  

S e  R E C O N O C E  P E R S O N E R I A p a r a  r e p r e s e n t a r  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  

A D M I N I S T R A D O R A C O L O M B I A N A  D E  PE N S I O N E S  –  C O L P E N S I O N E S  a  l a  

s o c i e d a d  M U ÑO Z  Y  E S C R U C E R Í A  S . A . S .  c o n  N I T  9 0 0 . 4 3 7 . 9 4 1 - 7  c o m o  

a p o d e r a d a  p r i n c i p a l  y  a l  D r .  C A R L O S  H U G O  L E O N  S U AR E Z ,  c o n  C C 

1 7 9 . 1 5 8 . 5 4 8  y  T P  1 3 0 . 1 2 5  d e l  C S ,  d e  l a  J . ,  c o m o  a p o d e r a d o  s u s t i t u t o ,  

s e g ú n  e s c r i t u r a  p úb l i c a  y  s u s t i t uc i ó n  a p o r t a d a s .  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

A N A  G E R T R U D I S  A R I A S  V A N E G A S  

J U E Z A  

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i s é i s  ( 2 6 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  (2 0 2 2 )  

Rad.  2021  00118 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por ELKIN RAUL CHAVARRIAGA HIGUITA  cont ra  ALIMENT OS 

CARNIC OS S . A .S . ,  teniendo en cuenta que en la respuesta a la 

demanda aportada por AL IMENT OS CARNIC OS S .A .S ., se evidencia 

que el poder conferido por el representante legal no cuenta con la 

presentación personal de que trata el  artículo 74 del Código General 

del Proceso ni se evidencia que se haya conferido mediante mensaje 

de datos de acuerdo con el  artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia, se requiere a la sociedad demandada,  para que 

presente nuevo poder ya sea cumpliendo los requis itos dispuestos  en 

el Código General  del  Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 

2020. Para tales efectos se concede el término de 5 días hábiles, so 

pena de no dar tramite a la contestación presentada.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2021 00136 

 

 

Dentro del proceso laboral  de primera instancia promovido por 

ALBERTO USUGA GOEZ contra la CONSTRUCCIONES FERSAN S.A.S .,  en 

atención al  memorial remitido el  día 17 de noviembre de 2021, se 

requiere a la parte demandante por el termino de 03 días,  para que 

aporte constancia de que la notif icación personal fue recibida por la 

demandada, so pena de no tenerla por notif icada. Lo anterior  

conforme lo dispuesto en el  artículo 8º del  Decreto 806 del  2020, el 

cual fue declarado exequible de manera condicional por la Sentencia 

C –  420 del 2020.  

 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZmm2Sc7b7hJiEZ_YRtRSbgBavP6aJKeeJsVPtUtvftnDw?e=dfe91P

